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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2.019. Al Despacho
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH -M.LR.ENO ÁLVAREZse¡~~~a
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

Se requiere nuevamente a la parte demandante para que aporte la
publicación del aviso correspondiente a la notificación al público de la designación
de guardador del señor RICARDO ALONSO NIETO GÓMEZ; así mismo, y una
vez publicado el aviso, se acerque al Despacho a tomar posesión del cargo como
guardadora.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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